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NOTARIO(A) ANA PAULINA ORTIZ ORTIZ 
NOTARÍA ÚNICA DEL CANTÓN TISALEO



PROTOCOLO:20191809000P00649 
FACTURA: 001-001-000015960 

ESCRITURA DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 
COMPAÑÍA 

   

OTORGADO POR: MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ Y ZOILA 
ROSA CHIMBOLEMA CHIMBOLEMA. 

A FAVOR DE: DARIO JOSELITO ESPINOZA CARVAJAL. 

CUANTIA: 40,00 USD. 

SE DIO: COPIAS. 

En la ciudad de Tisaleo, cantón del mismo nombre, Provincia de 

Tungurahua, República del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de 

Junio del año dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA ESPECIALISTA 

ANA PAULINA ORTIZ ORTIZ, Notaria Publica de este cantón, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, quienes 

declaran ser en calidad de CEDENTES los cónyuges señores 

MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ Y ZOILA ROSA CHIMBOLEMA 

CHIMBOLEMA, de estado civil casados entre sí, portadores de las 

cedulas de ciudadanía números 180158498-6 y 180181447-4, de 

sesenta y cincuenta y ocho años de edad, de ocupaciones/profesiones 

Chofer Profesional y Agricultor respectivamente, domiciliados en el 

cantón Mocha y de tránsito por este cantón Tisaleo, provincia de 

Tungurahua; y por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 

DARIO JOSELITO ESPINOZA CARVAJAL, de estado civil casado con 

Mayra Alejandra Beltrán Guerrero, portador de la cedula de ciudadanía 

número 180332921-6, de treinta y nueve años de edad, de



    ocupación/profesión Chofer Profesional, domiciliado en el cantón 

Tisaleo, provincia de Tungurahua, los comparecientes legalmente capa- 

ces y conocidos por mí en este acto de lo cual doy fe; estando 

presentes dicen que tienen a bien elevar a escritura pública la minuta 

que se inserta cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

de transferencia de participaciones de la Compañía UNION DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO, “UNEO”. 

CIA. LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente 

contrato por una parte, como CEDENTES los cónyuges señores 

MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ Y ZOILA ROSA CHIMBOLEMA 

CHIMBOLEMA, de estado civil casados entre sí, portadores de las 

cedulas de ciudadanía números 180158498-6 y 180181447-4; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor DARIO JOSELITO 

ESPINOZA CARVAJAL, de estado civil casado con Mayra Alejandra 

Beltrán Guerrero, portador de la cedula de ciudadanía número 

180332921-6, los comparecientes, ecuatorianos, legalmente capaces, 

sin impedimento para celebrar este contrato, quienes comparecen, por 

sus propios derechos; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno: El señor 

MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ se constituyó en accionista de la 

compañía UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 

INSTITUCIONAL QUERO “UNEQ” CIA. LTDA., mediante escritura 

pública de fecha viernes dos de Octubre del año dos mil nueve,



     
celebrada ante el Dr. Arturo Moreno Gamboa, ex Notario Público 

cantón Quero, provincia de Tungurahua, legalmente inscrita en el 

Registro de la Propiedad del mismo Cantón Quero, de fecha seis de 

Octubre del año dos mil nueve, bajo la partida número dieciocho (18).- 

Dos: La Junta General de Socios de la compañía, celebrada con el 

carácter de universal el día sábado diecisiete de Mayo del dos mil 

diecinueve, con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al 

socio MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ, para que transfiera las DOS (2) 

participaciones de las que posee en esta compañía a favor del señor 

DARIO JOSELITO ESPINOZA CARVAJAL, documento habilitante que 

se adjunta a la presente; TERCERA: TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

compareciente MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ con autorización 

expresa de su cónyuge, cede en venta real y efectiva las dos (2) 

participaciones que posee en la Compañía UNION DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO. “UNEQ”. CIA. LTDA.; a 

favor del señor DARIO JOSELITO ESPINOZA CARVAJAL, con todos 

los derechos inherentes a las mismas; CUARTA: ACEPTACIÓN.- La 

señora ZOILA ROSA CHIMBOLEMA CHIMBOLEMA, manifiesta su 

expreso consentimiento en este documento para que su cónyuge el 

señor MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ, ceda en venta las dos (2) 

participaciones que posee en la Compañía UNION DE TRANSPORTES 

ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO “UNEO”. CIA. LTDA.; y, 

asimismo las partes aceptan la transferencia de participaciones



  

nforme a lo estipulado en este contrato.- QUINTA: PRECIO.- El 

precio de compraventa de las participaciones objeto de este contrato es 

el de CUARENTA DOLARES de los Estados Unidos de América, 

cancelados de contado, suma que el cedente declara tenerla recibida 

de parte del cesionario en moneda de curso legal y a su entera 

satisfacción.- SEXTA: INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN.- Las partes 

quedan mutuamente autorizadas para que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la inscripción en el Registro de la 

Propiedad referente a la constitución, así como al margen de la matriz 

de la escritura de  constitución- SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña el Acta de Junta General con lo cual se 

acredita que la junta general de socios de la Compañía UNION DE 

TRANSPORTES ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO “UNEO”. 

CIA. LTDA.; con el consentimiento unánime del capital social, autorizan 

al socio compareciente para que transfiere las dos participaciones que 

posee en la compañía a favor del cesionario en este contrato.- Usted 

señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de este contrato.- (firmado).- Abogado Rusbel 

Núñez Escobar; Matricula profesional número dieciocho guion dos mil 

nueve guion sesenta y cuatro, del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura de Tungurahua”.- Hasta aquí la minuta que fue elevada a 

escritura pública e incorporada al protocolo de esta Notaria y en cuyo 

contenido se ratifican los señores otorgantes.- Yo la Notaria, para 

extender el presente instrumento, cumplí previamente con todos los



   deberes legales del caso. Leida que fue esta escritura por mí 

Notaria a los comparecientes en clara y alta voz e integramente.- 

Aquellos la aprueban, se ratifican, firman junto con la suscrita Notaria 

habiendo verificado todo en unidad de acto.- De todo lo cual Doy Fe.- * 

      
S D Le 

MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ 
C.C. 180158498-6 

ZOILA A eoena E, 
C.C.180181447-4 

   

    

C.C.180332921-6 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA 

COPIA, FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO'LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN. y 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR lasnificación y Codulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801584986 

Nombres del ciudadano: ORTIZ ORTIZ MANUEL MECIAS 

arco Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/MOCHA/MOCHA 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

  

Cónyuge: CHIMBOLEMA CHIMBOLEMA ZOILA R 

Fecha de Matrimonio: 22 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: ORTIZ JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ORTIZ SARA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Infomación ceníficada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 
Fiol LAURA ELIZABETH FREIRE SANCHEZ - TUNGURAHUA-TISALEO-NT 1 - TUNGURANHUA - 

ide certificado: 191-234-91744 / , 

| AAN ll h== Lodo. Vicente Taiano G. 
AS Director General del Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    

La instlución o persona ante quien e presento ete coriicado deberá validado en tps:virtualregistrocivil gobec, conformo a la LOGIDAC An, 4, numeral 1 ya la LCE. 
Vigencia del documento validación o 1 mes desde dí de su amión, En caso de precenarinconvementes con asta documento escriba  enlinearegistrocivigob.ac



REPÚBLICA DEL ECUADOR Faonificación y Codulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1801814474 

Nombres del ciudadano: CHIMBOLEMA CHIMBOLEMA ZOILA ROSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/MOCHA/MOCHA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

EH Sexo: MUJER 

/ Instrucción: BASICA 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ORTIZ MANUEL MECIAS 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

  

Nombres del padre: CHIMBOLEMA JORGE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHIMBOLEMA MARIA ANGELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información cericada a la fecha: 19 DE JUNIO DE 2019 
Fiol ¿AURA ELIZABETH FREIRE SANCHEZ - TUNGURAHUA-TISALEO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

/* de certificado: 196-234-91845 hi 2 
—hawrartd: 
ina 

AS Director General del Registro Civil Ktentiicación y Cedulación 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Kaenuricación y Codulación: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1803329216 

Nombres del ciudadano: ESPINOZA CARVAJAL DARIO JOSELITO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 9 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BELTRAN G MAYRA A 

  

Fecha de Matrimonio: 5 DE JULIO DE 2007 

Nombres del padre: ESPINOZA RODRIGO ALCIBAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARVAJAL FANNY ANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE JUNIO DE 2018 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada ala fecha. 19 DE JUNIO DE 2019 
falto LAURA ELIZABETH FREIRE SANCHEZ - TUNGURAHUA-TISALEO-NT 1 - TUNGURAHUA - 

N' de certificado: 191-234-91937 Y 

IPS Director General del Registro Civil Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

      

   



  MON DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL 
INSTITUCIONAL QUER: 

UNLO CIA LEIDA 
Ruc 1891721184001 

Direccion: 17 de Abril entre Mont: 
Correo. uneuneg(Ohotmall.com. 
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He E 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CÍA. LTDA., REALIZADA El 17 DE MAYO DEL 2019 

En la cuidad de Quero, hoy día sábado diecisiete del Mayo del dos mil diecinueve, en el 
domicilio de UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E ISTITUCIONAL QUERO. “UNEO”. CIA 

LTDA, ubicado en las calles 17 de Abril y Montalvo, siendo las diecinueve horas se reúnen los 
siguientes socios: 1) Arévalo Carrillo Luis Marcelo, 2) Basantes Gavilánez Luis Oswaldo, 3) 
Carvajal Garcés Juan Carlos, 4) Balseca Balladares Augusto Rufino, 5) Galarza Espín Luis 
Alberto, 6) Llerena Segundo Silverio, 7) López Chacha Juan Fernando, 8) Moreta Carvajal 
Edwin Vinicio, 9) Núñez Castro Wagner lizandro, 10) Núñez Chacha Carlos Efraín, 11) Ortiz 
Ortiz Manuel Mesías, 12) Freire Sánchez Héctor Iván, 13) Rivera Hidalgo Fausto Alfredo, 14) 
Pérez Mosquera Mario Aníbal; y, 15) Vaca Paredes César Rubén, propietarios cada uno de dos 
acciones valoradas en veinte dólares respectivamente; bajo la Presidencia del señor Freire 
Sánchez Héctor Iván; actúa como Secretario, el señor Luis Alberto Galarza Espin , Gerente 
General, con el propósito de celebrar la Junta Universal de Socios, con el siguiente orden del 
día: 1.- Autorización para la transferencia de las participaciones de propiedad del Sr. Ortiz 
Ortiz Manuel Mesías en favor del señor Espinoza Carvajal Dario Joselito; 2.- Resoluciones; y, 
3.- Lectura del Acta para su aprobación. Al ser aprobado, se procede con el primer punto 
AUTORIZACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE LAS PARTICIPACIONES DE PROPIEDAD DEL 

SEÑOR. ORTIZ ORTIZ MANUEL MESIAS EN FAVOR DEL SEÑOR. ESPINOZA CARVAJAL DARIO 
JOSELITO.-, manifieste que por motivos personales debe separarse de la Institución, por lo 
que ha decidido ceder las dos participaciones de veinte dólares cada uno que tienen en la 
compañía a favor del señor, Espinoza Carvajal Dario Joselito y solicita la autorización de los 
socios para proceder con los trámites posteriores. 2.- RESOLUCIONES.- La Junta General 
Universal, resuelve autorizar la transferencia de las participaciones de propiedad de la sr. 
Ortiz Ortiz Manuel Mesías, portadora de la cédula de ciudadanía n* 1801584986 en favor 
del señor. . Espinoza Carvajal Darío Joselito, con cédula de ciudadanía n* 1803329216. 3.- 
LECTURA DEL ACTA PARA SU APROBACIÓN.- Se declara un receso de veinte minutos, con el 

fin de que se elabore el acta correspondiente. Se reinstala la sesión con el mismo número de 
asistentes para dar lectura al acta, la misma que, una vez leída, es aprobada por unanimidad 
AX XXX XX XX XXX XX MX X XX MMM XXX MAX XXX XXX MAX 

o Luis Galarza Espín 
PRESIDENTE GERENTE GENERAL - SECRETARIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

      

SOCIEDADES 
hace banco 

NUMERO RUC: 1891721184001 

RAZON SOCIAL: UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO 
UNEQ CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 007 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC.INICIO ACT. 12/10/2008 
NOMBRE COMERCIAL: — UNEQCIA LTDA, FEC. CIERRI 

    

FEC.REINI ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 3 2 
SERVICIO DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN BUSETAS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: QUERO Parroquia: QUERO Barrio: 12 DE NOVIEMBRE Calle: 17 DE ABRIL Número: S/N Intersección: MONTALVO Y ESPEJO Referencia: A UNA CUADRA Y MEDIA DEL PARQUE CENTRAL Celular: 0988737415 Ema! ruz_mirianfyahoo.es 

  

/ 

pardos 
FIRMA DEL UÓNTRIBUYENTE SERVICIODE RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ala se 
erven (Art 97 Código Tnbutano, Art. 9 Loy del RUC y Ar 9 Reglamento para la Aplicación de la Loy dol RUC), 

Usuario: PACEDENO ——— Lugarde emisión: AMBATO/BOLIVAR 1560 Fecha yhora: 30/01/2015 16:20:22 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTE; 

  

SOCIEDADES letra 

NUMERO RUC: 1891721184001 7 

RAZON SOCIAL: UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO 
UNEA CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: UNEQ CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: GALARZA ESPINLUIS ALBERTO 
CONTADOR: RUIZ POVEDA MIRIAN MAGDALENA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 12/10/2006 FEC. CONSTITUCION: 12/10/2006 

FEC. INSCRIPCION: 21/12/2006 FECHA DE ACTUALIZACIÓN. 30/01/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

SERVICIO DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL EN BUSETAS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: TUNGURAHUA Cantón: QUERO Parroquia. QUERO Barrio: 12 DE NOVIEMBRE Calle: 17 DE ABRIL Número. S/N 
Intersección. MONTALVO Y ESPEJO Referencia ubicación: A UNA CUADRA Y MEDIA DEL PARQUE CENTRAL Celular 
0988737415 Email. ruiz_mirianf2yahoo.es 
DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS. PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

    

  

TOE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS derGoTal 007 ABIERTO: 7 
JURISDICCION: — 1ZONA3I TUNGURAHUA CERRADOS: o 

/ | 1 ¿ db 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DERENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabllidad legal que de ela se 
denven (An_97 Códgo Tributario. Art 9 Ley del RUC y Ar. 9 Regiamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 

ña Fecha y hora    
Página 1de 2
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Yunnan: | UNA CIA. AIDA. 
sE UC, morraraoo: 

e DIR, 17 DE ABRIL ENTRE MONTAL Y ES: YA, 094737: 

  

  

Quero, agosto 13 de 2017 

Señor 
LUIS ALBERTO GALARZA ESPIN 
Ciudad.- 

Estimado Señor 

  

Por el presente tengo al agrado de comunicar a Usted que. mediante Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, de fecha 07 de julio del 2017, ha sido NOMBRADO 

como GERENTE GENERAL de UNIÓN DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E 
INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CIA LTDA. por el periodo de DOS AÑOS. 
contados a parir de la presente fecha, de acuerdo con el Art. 32 del Estatuto Social de la 
Compañía para que la represente legal, judicial o extrajudicralmente y cumpla con las 
demas funciones señaladas 

UNIÓN DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO UNEQ 
CIA. LTDA, se constituyó mediante Escritura Publica del 05 de agosto de 2006, 
otorgada ante el Notario Primero del canton Santa Clara de la provincia de Pastaza, Sr 

Freddy Llerena Cajas: y. legalmente imscrita en el Registro Mercantil del canton Quero. 
el 12 de octubre de 2006, bajo el numero TRES (03) 

Atentamente, 

5 
Hector Ivan Frerre Sánchez 

PRESIDENTE 

Quero, agosto 15 de 2017 Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de 
UNION DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO UNEQ 
CIA LTDA 

   Alberto Galarza Espin 
CC» 1802601102



inscritos elspre sente VOMBRAMIENTO: en el Registro 

WERCANTIL bajo el Numero. Vemusiete 12% com esta fecha - 

  

Quero Oembre 13 del 2047 > 

LEREGISPRADOR DL LA PROPIEDAD - 

— 

Dr Carios Velásquez Fes ts 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD £ 
CANTÓN SANTIAGO DE QUERO É 

  



  

DOY FE: Que TOMO NOTA AL MARGEN CORRESPONDIENTE, en los 
Protocolos de Escritura de fecha cinco de agosto del dos mil seis, de la CESION 
DE PARTICIPACIONES en la compañía UNION DE TRANSPORTE 
ESTUDIANTIL E INSTITUCIONAL QUERO UNEQ CIA LTDA, que hacen los 
cónyuges señores MANUEL MECIAS ORTIZ ORTIZ Y ZOILA ROSA 
CHIMBOLEMA CHIMBOLEMA a favor de DARIO JOSELITO ESPINOZA 
CARVAJAL según protocolo número 20191809000P00649, protocolizado en la 
Notaría Única del cantón Tisaleo, provincia de Tungurahua, a cargo de la Dra. 
ANA PAULINA ORTÍZ ORTÍZ, en fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve. 

Santa Clara, veintidós de julio del dos mil diecinueve 

EL NOTARIO 

   MOTARIA ÚNICA CANTÓN SANTA CLARA (E) 
7 Santa Cara Ecuador.



 


